
Aviso 
Notice 

 
Fecha Hora  Número 
Date Time  Number 

13 03 2021  11 30    1 
 

  
De  A 
From  To 

Comité de Regatas  Participantes 
 
 
Se modifica las Instrucciones de regata de la siguiente manera: 
 
En el punto 1 se suprime: 
Las Prescripciones de la Real Federación Española de Vela (RFEV). 
 
Se modifica 1.7 
La Regla 40.1 del RRV (Dispositivo de Flotación Personal), será de aplicación mientras se esté en el agua. 
Por: 
Se modifica la RRV 40.2 de la siguiente manera: La Regla 40.1 se aplica siempre que se ese a flote. 
 
Se modifica 1.8 
Dónde dice:  
El presente Anuncio de Regatas (AR) y las Instrucciones de Regatas (IR). 
Pasa a decir: 
Las presentes Instrucciones de regata (IR) y el Anuncio de Regatas (AR). 
 
Se modifica 1.11 
 
Donde dice: 
La regla 47 del RRV se ampliará a todas las instalaciones del club y zonas devarada (Modifica la RRV 60.1.b) y 
62.1 no siendo motivo para solicitar una reparación). 
 
Pasa a decir: 
 
Los participantes y personas de apoyo no arrojaran basura en las instalaciones del club y zonas de varada 
(Modifica la RRV 60.1.b) y 62.1 no siendo motivo para solicitar una reparación). 
 
 
Se suprime la IR 2.3 y 3.3 
 
En la IR 4 se suprime la frase “Esta Instrucción afecta a la posibilidad de hacer una prueba extra por día tal como 
se define en IR 5.34” 
 
 
En la IR 5.3 se suprime la frase”” excepto como consecuencia de una llamada general previa.” 
 
 
 
Se añade 
17.8 Un barco que tenga intención de protestar comunicará este hecho al barco de llegadas del Comité de 
Regatas inmediatamente después de terminar y hasta que su intención haya sido reconocida por el Comité de 
Regatas. Si el barco se ha retirado, deberá informar al Comité de Regatas de su intención en la primera 
oportunidad razonable  
 
Se suprime la IR 7.1 
 
 
 
 



 
Se modifica la IR 18.1 y pasa a ser de la siguiente manera: 
 

18.1 Se aplicará apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja, Apéndice A4 del RRV 
 
18.1  (a)Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la 
suma de todos sus puntos. 
 
(b) Si se han completado cuatro pruebas o más, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus 
puntos, descartando su peor puntuación. 
 
 
Se modifica la IR 25 
Donde dice: regla 55 pasa a decir regla 47 
 
Se modifica la IR 27.3  
Donde dice Regla Fundamental 4 pasa a decir Regla Fundamental 3 
 
 
Se modifica el Anexo 3 
Donde dice: 
No cumplir con la obligación de informar sobre las penalizaciones realizadas o cuando se ha retirado (IR 14.4)( 
Pasa a decir: 
No cumplir con la obligación de informar sobre las penalizaciones realizadas o cuando se ha retirado (IR.15.1). 
 
Donde dice:  
No exhibir el lazo del grupo (IR 6.1.3) 
Pasa a decir: 
No exhibir el lazo del grupo IR 8 
 
Donde dice: 
Infracción de la IR 19 Zona de Varada. 
Pasa a decir: 
Infracción de la IR 2.2 Zona de Varada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Nombre  
Name 

 Firma 
Signature 

Carlos Villar   
 

 
 
 


